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INSTITUTO VALENCIANO DE
COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL




	


PROGRAMA DE

MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL
Convocatoria 2016
MEMORIA TÉCNICA 

SOLICITANTE 
Microempresa industrial manufacturera  

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


	A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1. Objetivos y descripción del proyecto
Explicar brevemente, de forma clara y suficiente, el objetivo del proyecto de inversión 
     
Justificación de la mejora competitiva que supone la adquisición de la máquina y motivaciones     estratégicas para su implantación. 
     
Descripción del proceso de  producción e identificación de la ubicación, en este proceso, de la máquina a adquirir

     
Descripción de las funciones de la máquina a adquirir dentro  del proceso productivo

     
	Información sobre la máquina a adquirir o adquirida con posterioridad al 1 de enero de 2016

	Características de la máquina

	Nombre identificativo/ modelo 
	     

	Descripción de la máquina
	     

	Principales características técnicas y funcionales
	     


	Datos proveedor  (rellenar únicamente si ya se dispone ya de tres ofertas)

	Nombre empresa proveedora
	     

	Dirección web
	     


A.2. Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar la inversión
Indicar la localización geográfica del establecimiento en el que se instala la máquina. Deberá ser un centro productivo de la empresa solicitante y estar ubicado en la Comunitat Valenciana 
     
	B. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 


Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.

Indicar  las actividades y productos principales de la empresa.

Mercado actual interno y de exportación de la empresa, proveedores, clientes y competidores 
     
Indicar si la empresa tiene entre sus actividades el alquiler de maquinaria y equipos:
 FORMCHECKBOX 
   SI
 FORMCHECKBOX 
   NO

C. PRESUPUESTO DEL PROYECTO
Se recuerda que la fecha de finalización del periodo subvencionable de los gastos del proyecto es, como máximo, el 31 de diciembre de 2016 y pueden considerarse elegibles los gastos producidos desde el 1 de enero de 2016 hasta esa fecha.

Se considera subvencionable el coste de adquisición de una única máquina o bien de equipo industrial.

La maquinaria deberá tener la consideración de nueva y estar afecta al proceso productivo de la empresa. 
El proyecto tendrá un presupuesto subvencionable mayor de 20.000 euros y deberán presentarse, bien junto con la memoria o bien en el momento de la justificación, tres ofertas de distintos proveedores, previas a la adquisición, pago anticipado o acuerdo de compra de la maquinaria, según establece el art. 9.b de la convocatoria. 
Cumplimentar el cuadro siguiente con el coste en euros y sin IVA
	Identificación máquina


	     

	Previsión fecha de compra 
(o ya realizada con posterioridad al 1/1/2016)
	     

	Proveedor 
(rellenar únicamente si ya se dispone de tres ofertas)
	     

	Cantidad
	1

	Precio (sin IVA) deberá ser superior a 20.000 €
(propuestas con presupuesto igual o inferior a ese importe serán denegadas)
	      €


Confirmar marcando las casillas de verificación que en el coste presupuestado no han sido incluidos los siguientes conceptos: 
   FORMCHECKBOX 
 
Maquinaria o equipos de segunda mano.

   FORMCHECKBOX 
 
Accesorios y repuestos.

   FORMCHECKBOX 
 
Moldes y matrices.
   FORMCHECKBOX 
 
Maquinaria y equipos para almacenamiento o transporte de materias primas y productos intermedios o finales. 
   FORMCHECKBOX 
 
Maquinaria o equipos de almacén de materias primas, productos intermedios o finales.
   FORMCHECKBOX 
 
Vehículos destinados al transporte de personas o mercancías.

   FORMCHECKBOX 
 
Maquinaria fabricada por la propia empresa solicitante. 

   FORMCHECKBOX 
 
Adaptación o mejora de maquinaria existente en la empresa.

   FORMCHECKBOX 
 
Obra civil e instalaciones.
   FORMCHECKBOX 
 
Portes de maquinaria y formación asociada.

   FORMCHECKBOX 
 
Gastos que no sean contabilizados en la cuenta 213. Maquinaria del Plan General  Contable.
   FORMCHECKBOX 
 
Maquinaria en general, cuando entre la empresa vendedora y la adquiriente, solicitante de la ayuda, exista vinculación. A estos efectos se entiende por vinculación la participación de una de ellas en el capital de la otra en un porcentaje superior al 20%. También existirá vinculación cuando existan socios comunes que dispongan, directamente o junto con familiares de hasta segundo grado de, al menos, el 20% del capital de cada una.

D. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA

Aportación de documentación a presentar telemáticamente 

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que haya sido requerida junto a la Memoria a través del enlace Aportar documentación que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la información sobre el programa que está disponible en la dirección web del IVACE, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.
Recuerde que el trámite de Aportación de documentación solo puede ser firmado electrónicamente usando el certificado de empresa o de su representante legal. En el supuesto de que la empresa disponga de firma mancomunada, y no se utilice el certificado de empresa, se requerirá documento de ratificación de firmas.
En   
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